
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240342 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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-...lOÚS 1 

-9 
� 

(j '1 

POOi II JUDICIAL DE. LA HDíRACION 
i,,11•-illl4CVIH Cf. IV$l1(. ACt: lo\NA(.t..lN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06060, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO O F 
TELS. 5701-2036 Y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240342 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COLECCIONES FINAS, S.A. DE C.V. / JOSE MA. PINO SUAREZ 81-20. PIS, COL. CENTRO, CUAUHTEMOC, 06090 / 5542 0507, 5542 2152 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos, Clave Articulo 

10 2710102020 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descrl clón 

16 PAA ZAPATOS 
OBSERVACIONES 

' '' 

(P.66) ZAPATO PARA COCINERA, RESISTENTE AL AGUA Y ACEITE PLANTILLA 
ANTIMICROBIAL 100% RECICLABLES, MATERIALES SINTETICOS Y SUELAS 
ANTIDERRAPANTES 
CANTIDAD Y TALLAS CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 
Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Colecciones Finas, S.A. de C.V., presentada el 26 de runio de 2024, en el marco del 
procedimiento de Concurso por Invitación Publica CIP/SCJN/DGRM/004/2024, adquisición de 
uniformes. vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran Insertos en el presente contrato simplificado. 
==================-=----------------------------------------------

Monto del contrato: $55,540.80 I.V.A. incluido 
========================------------------------------------------

Plazo de entrega de los bienes: 
no deberá exceder de 40 días naturales contados a partir del día siguiente de la notificación del 
fallo. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 30 de septiembre de 2024 
====

-------------==========---=----------------------------------

Lugar de entrega de los bienes: calle Chimalpopoca número 112, colonia Centro, código postal 
06100, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

P. Unitario 

899.00 
lm orte Total 

14,384.00 

a 1 / 2 
11/00/2020 19 03 16 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEOER ... CION 
$1Jl',j.U\ll,;c,pl( ti: NSTJCACE l.\,'IIA.(',)N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0910, MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240342 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COLECCIONES FINAS, S.A. DE C.V. / JOSE MA. PINO SUAREZ 81-20. PIS, COL. CENTRO, CUAUHTEMOC, 06090 / 5542 0507, 5542 2152 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2710102020 52 

30 2710102020 4 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PAA 

PAA 

Descri ción 
5. Número de Procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/004/2024 

' '. 

6. g1asificación: Intermedia 
7. rgano que autoriza: Comité de Adquisicionesx Servicios, Obras y Desinco�oraciones 
8. Fundamento de autorización: Artículos 21, 43, 7 y 85 del Acuerdo General e Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
10. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27101 Vestuario 
13. Certificación presupuesta 1: DGRM-2024-11 O �112400011 O) 
14. Area solicitante: Dirección del CENDI Art. 12 Constitucional 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección del CENDI Art. 123 Constitucional 

ZAPATOS 
OBSERVACIONES 
�P.67�ZAPATO PARA EDUCADORA Y ASISTENTES, CHOCLO DE �IEL DE VACUNO 

EG A APTO PARA USO DE SERVICIO Y/O CLINICO, LIGERA CUNA CORTE 
DESPEJADOÁPUNTA LIGERAMENTE CUADRADA, AJUSTE CON AGUJETAS, FORRO 
TEXTIL Y PL NTILLA REMOVIBLE EN PIEL NATURAL DE CERDO Y SUELA NEGRA. 
CANTIDAD Y TALLAS CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

ZAPATOS 
OBSERVACIONES 
�P.69tSUECO PARA CHEF, SUELA DE POLIURETANO ES ANTIDESLIANTE, RESISTE AL 

CEI E Y PLANTILLA ACOJINADA. 
CANTIDAD Y TALLAS CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 80/100. M.N. 

STRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

• A A JANDRA BACA PÉREZ 
�AL DE RECURSOS MAT 

p_ Unitario lm orte Total 

575.00 

899.00 

N3-ELIMINADO 6 

29,900.00 

3,596.00 

47,880.00 
7,660.80 

55,540.80 

2/2 
' :>()24 19 03 16 



l.� U Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. Sup�ma Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el má,nmo órgano depoSJtano del Poder Jud1c1al de la Federecaón en 1émunos de lo dispuesto en los artfOJlos 94 de 1a Cons111ución PoliHca de los Estados Unidos Mex'lcanos y 1 fracci6n I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federatlón. 
1.2 .• La presente con1rataaón reahzada mediante Concurso por Invitación Püblica fue autonzada por el Comité de Adctu1sIClones y Servicios Obras y OesJncorporaciones de conformidad con lo previsto en los anlculos 43_ fracc10nes 
11 y 111 y penútomo pérrafo, 46. 47, fracctón 11, 82 al 85. del Acuerdo General de Adm1ms1ra�n XIV/2019 del Com11é: de Gobi erno y Admm1stración de la Suprema Cone de Jusljcia de la Nación. de siete de noviembre de dos mu 
diecinueve. p0r el que se regulan los procedimientos para la adquisición arrendarruen10. itdmInI s1raCJón y desincorporac'6n de bienes y la contratación de obras y pres1acl6n de servic10s requendos por la Suprema Cone de Jus11c.11 
de ta Nación (Acuerdo General de Admin1straetón XIV/2019). 
1.3 .• La Direc1ora General de Recursos Maleria�s. es1á facuhada para suscnbIr el presen1e Instrumen10, de conformidad con lo dispuesto en bs articukJs 32 fracci6n X. del Reglamento Orgánico en Ma1em1 de Admlnlstracion de la 
Suprema corte de Justicia de la Nación, y 11 .  ten::er párrafo, del Acuerdo Gener•I de Admln1s1ración Xrv/2019. 
1.4.• Para todo to retac.onado con el preseme con1ta10, sei,ata como su dom1cd10 el ub1w1do en avenida José Maria Pino Su.irez número 2. colonia Centro_ alcaldia Cuauht6moc. código postal 06060. Ciudad de Méx.co. 
1.5.• La erogación que mphca la preseme contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24510915S0010001 Partidas Presupuestal 2iHl1 destll"lo Ot'"t'�nori G":nttral lf: Recu�os Hu,utnr,� CEf'.,¡UI Art l:'.1 
Ct )nstrtuc.onal 
11.· El '"Proveedor" manlf,esta baJo protesta de decir verdad, por conducto de su n!presentante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constrtu1da bajo las leyes me:acanas y cuenta con is inscnpción en el Registro Pubhco de Comert10 correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones 1écnIcas de los bienes requeridos por la ·suprema Cone· y cuenta con los e5ementos 1ecn1cos y ca pacIdad económ1ca necesaria para sumIn1s1rar10s a sausfacción de hta 
11.3.- A la fecha de adJud1c.ación de la presen1e conlratac.ón no se encuen1ra 1nhabdrtado conforme a la regulación aphcabte a los Poderes E,ecutrvo Legtstauvo y Judicial de la Federación para cetebrar contratos, asimismo no se 
encuen1ra en nr1guno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracc.ones °Jf!J y XVI. y 193, del Acuerdo General de Admm1s1ratl6n XIV/2019 
IU.- Conoce y acepta su,etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1n1strae16n Xrv/2019. 
11.5.• Para lodo lo relacionado con el presente contrato senata como su dom1Cl ho el Ind1c.ado en la caratula del presen1e instrumento. en el apanado denommado ·Proveedor" 
111.· U "Suprema Corte" y el .. Proveedor", • qulenea de manera conjunta se les ldentif1canli como las "Partes" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la per,onahdad Jurichca con la que comparecen a la ceSebración del presente inslrumento y manifies1an que todas las comunk:aciones que se reallcen entre ellas se d1rtgiran a los domlc1Uos indicados 
en las declarattones 1 4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.• Las "Partes· reconocen que ta carétula del presente contrato forma pane Integran1e del presente ms1rumen10 contraciual. 
111.3.•Conocen el alcance y conlemdo del presente conttato. por lo que eslén de acuerdo en someterse a la�t1u;;��AS 

Primera. Condiciones generates. El ·Proveedor' se compromete a proporcionar los bienes deSC111os en el presente lns1rumento. con las caracteris11eas, eabdad y can11dad sohchada y a respetar en todo momenI0 el ob,eto. preoo. 
plazo. garantias y condiaones de pago senalados en el presen1e Instrumento contractual, durante y hasta el cumplim;en10 total de es1e acuerdo de voluntades. asi como la garan1Ia y Jois plazos de. susU1\lc.i6n de los bienes. 
Segunda. Monto del conm1to. EJ monto del presente contrato es por la ean11dad de �47 eeo 11 rt.,Iar .nta y S'""�e mil oc· "n!os o�t--:1'1:a µ-a:Y)a. 00:1 m n )  ,r,ts el lrrp,,e�o -'11 Valor .o..g,-eg.Id, equivnltonI, a s-:_u.o a, rSiett- 11 
1e1 ,1.;nMa :.��nla µut>� StJ:;Qó m n.} ffl'5111'!a�\l un rneirn\l hllBI d� )5'. S<O W iCmr:uema y canee; ,y¡;/ :i1, tH'nff)� r.u11r("F\I& pe�o-s �- 100 m n 1. 

(LM •Parfes•convtenen qU& los pntCW acortfados en e/ pre.sene& contrato se mantendnln ffrmH hasta su total Mrmínación,J El pago .sefialado en la presente cWuMJla cubre el tolal de los bienes contratados, por lo cual la ·suprema 
Corte· no tiene obl1gaoón de cubnr mngún importe ad1tlonal 
T&rcera. Requisitos y forma de pago. (La •suprema eorte• pegar, aJ •Proveedor' el {cien portJen/0] del mon/0 .wl\alado en la ��ula Segunda, oontra enb'ega de Jos bienes contratados y recib;dos a en�.ra sahsfact;íón de Ja 
·suprema Corte".) Para efectos fiscales, el "Proveedor" deber.11 presentar el o los Comprobantes Fiscales 01gnales por ln1eme1 {CFDI) respectrvos a nombre de la ·suprema Corte•, con Reg1Slro Federal de Contnbuyentes 
SCJ9502046P5, segün consta en la cédula de ldent1ficac1ón fiscal e)(pedlda por el Servic,o de Adm1nisuac1ón Tnbutana, indicando el domic1tio ser.alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que 
haya tugar. 
Para que proceda el pago, (eVla/ "Admin1s1raOOr" rAdmín1StradOtl'1 del con1r.a10 deberá en1regar a la instancia correspondiente copia del vistrumen10 con1rac1ual y copia del documento med1an1e el cual fueron en1regados los bienes 
a enlera sallSfaccf6n de la ·suprema Cone·. 
Cuarta. Lugar de en1rega de los bienes. B "Proveedor" debe entregar k>s bienes ObJeto de este contralo, en el s.guienle dom.cdlO Sera '! Ja Dtret:cion d�I CErJDt .l..rfi t::ul 12.3 Coos1!1uc,orial uh .ada eo ca"° Ch,m<dlJ;, ,pt .;.a 
rtúme10 11.? �tJlonia Cen110. r.od19r, p�,,tal 06100 ..,_,i:alfli;,¡ Cual:hléinoc. C..lU'1al.l d� M�'liCO 
Qulnt.a. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. las "Panes· conVtenen en que la vigencia del presen1e c.onttalo será a pan1r del 21 de agoslo de 2024 y hasta el )O de sep11etr:bre efe ... o�� 
El ·Proveedor" se comprome1e a entregar los bienes a mas tardar el día ZO di'; seµl�Ml.:rt: Je :o::.a 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato Unicamen1e podrá ser prorrogada por causas plenamenle JU.Sl1flcadas, previa presentación de la solicitud respechva min,mo 10 días hábiles antes del vencimtento del 
plazo de entrega, pcr parte del "Proveedor" y .su aceptación por pane de la •suprema Corte". En ca.so de que la entrega de k>.s bienes. malena de este l'lstrumento contractual no sea posible por causas unpulables a la ·suprema 
Corte·. esta se reallzarB en la fecha que por escoto le seflale (el/la} "Adm1mstrador" tAdrn"1i$/radora7 del contrato al "Proveedor". 
Sexta. Penas convenclonale.s. Las penas convencionales serán de1ermInadas por la "Suprema Corte", en función del l ncumpllrruento decretado, confonne lo siguIen1e 
En caso de incumphrmento de las responsab•rdades, obllgack>nes. entregables, actividades, o b;en, no se hayan recibido a entera satisfacción. la 'Suprema Cortew podrá aplic:ar uno peno convenc,onal hasta por el velflte 10'- (diez 
por cien10) del monto que corresponda al valor de Jos bienes. (sin incluir el Impuesto al Vak>r Agregado). que no se hayan en1regado, o bien, no se hayan recb1d0 a entera satisfacción de la ·suprema Cone•. 
En caso de que no se otorgue prórroga al -Proveedor" respecto al c.umpllmI ento de los plazos establecidos en el contrato, se aphcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la en1rega de los bienes, equivalente 
al monto que resutte de apile.ar el 1 {uno) por ci enlo por cada dla nalural a la c.anlldad que Imponen los bienes pendien1es de enirega. y no podran exceder del lreinta por ciento (3004) del mon10 101al del con1rato, sin incluir el 
Impuesto al Vaklr Agregado. De eX1stir lncumphmiento parcial. la pena se a1us1ar8 proporcionalmente al porcenlaJe mcumptido 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaJe .sel1aSado antenormenle. se podrá Iniciar el proc.edlmlento de resdsí6n del conlrato. 
Las penas podtan descon1arse de los montos pendlenles de cubnr por parte de la ·suprema Corte· al "Proveedor" y. de ser necesano. Ingresando .su monto a la Tesarerla de la �suprema Cone• 
septlma. Garantía de cumpllmlento. 
De conformidad con lo establecido en el anícuk> 169. fracción 11, cuarto p8rrafo. se ewcephia la presenlación de la fianza que garant.ce el cumplimlento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la canlldad 
de 7500 UMAS y el pago se reahzará de manera postenor a la entrega de los btenes 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en ewceso que haya recibido el "Proveedor', este deberá reintegrar las cantktades pagadas en exceso. más k>s intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual a la 
establee.Ida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supues10 de prórroga para el pago de créditos l'iscales.. Los cargos se calcularán sobre las canhdades pagadas en 
ewceso en eada caso. y se computarán por dfas naIurales. desde la fecha del pago al �Proveedor" hasta la fecha que se pongan efec11vamen1e las can11dades a dlsposic,ón de la ·suprema Corte· 
Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedor" asume 101aImente la responsabllldad para el caso de que. al proveer kJs bienes ob1eto de este contrato, infnnja derechos de propiedad lnielectual y por to 1an10 liber.a a la "Suprema 
Cone· de cualquier responsabilidad de canicter cMI, penal, fiscal, de prop,edad lldu.stnal o de cua¡qu;er oua mdole. 
Asim11mo. se precisa que esté prohibJda cualquier reproducción parcial o 1otal, o u50 distinto al autonzado de la documentación proporcionada por la ·suprema Cone· con mo11vo de la adqu1Sic1ón de bienes obJelo del presente 
contra10. Ante cualquier uso indebido de ma1enal y/o información. o de los resuhanies del procedlmlento, la ·suprema Cone• podrá ejercer las acc.10nes legales conducen1e.s, por lo que el ·Proveedor" es responsable en su totalidad 
de las reclamac10nes que, en su caso, se efectuen respecto de k)s derechos de propw:dad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Pro"veedor", manmesta no encontrarse en ninguno de k>s supuestos de lnfraceiones previstas en la Ley Federal del Derecho de AU!or y/o Ley Federal de Proteooón a la Propw:dad lndustnal. 
™cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que inlervengan para la reahzación del objeto de este contrato serán personal que labora para el -Proveedor", por lo que de ninguna manera ewistira relación laboral entre 
este y la �suprema Corte·. Será responsablhdad del ·Proveedor" cumplir c.on las obllgaoones que a cargo de k>s patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en ta Ley Federal 
del TrabaJO, por tanto, responde ni de las reclamaciones admInlstra1ivas y Ju1elos de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la •suprema corte• El gasto que lmphque el cumplmJento de estas obligac10nes 
correrá a cargo del "Proveedor". que será el ünico responsabJe de las obllgack>nes adqulndas con su personal. La ·suprema Cone• es1ará facubda para requenr al "Proveedor" los comprobanles de ariElaaón de sus 1raba}adores al 
IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. En e.aso de que el personal que labora para el ·Proveedot' ya sea de manera ind1vktual o eolectrva ejec.ulen o prerendan ejecutar alguna 
reclamación administrativa o Juicio en con1ra de la 'Suprema Cone· el -Proveedor" deberá rembolsar la totalidad de los gaslos que erogue la ·suprema Cone· con m01ivo de las demandas inSlauradas por concepto de traslado 
viáticos. hospeda¡e, 1ransponación, allmen1os y demés f'lherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competen1e que no e)Oste relación laboral alguna con dicho personal, y deslindar a ta ·suprema cor1e· de cualquier upo de 
responsabIhdad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que et importe de k>s reterfdos 9as1os que se llegaran a ocasionar podni ser deducido por la ·suprema Cone· de los Comprobantes Fi scales Olgllales generados por Internet 
(CFDI} que se encuentmn pendientes de pago, lndependlentemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
06clm1 Primera. Subcontrauclón. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceplafii la subcontratación para el cumplimlenlo del objeto de esta conlrataci6n. Para k>s efectos de esta contratación, se entiende por subcontralaOOrl 
el acto mediante el cual el "Proveedor .. encortuenda a otra persona fisica o JurfdlC.I, la eJll!!cución parcial o total del objeto del contra10. 
Décima Segunda. Responsabllldad civil. El "Proveedor" responderá por k>s daflos que se causen a los bienes en posesíón o en propiedad de la "Suprema Cone· con motivo del cumpllml ento al ob,eto de este contrato, aun cuando 
no exIs1a negligencia. La reparación del dar.o consistirá. a elección de la •suprema Cone·. en el restableclmlento de ta situac'6n antenor. cuando ello sea posible, o en el pago de danos y pel)uIc1os, con Independencia de e¡erter 
las acaones �ga5es a que haya k.lgar. 
oectma Tercera. lntransmfslbllldad de los derechos y obllgac-lones derivados del presente contrato. El ·proveedor" no podni ceder, gravar, lransfenr o afectar baJO cuaJquw:rlilulo, parcial o totalmente a favor de oua persona 
ffslca o moral, k>s derechos y obllgack>nes que deriven del presente contrato. con excepci6n de los derecnos de cobro, con autonzación previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y conndencfalldad. Las -Panes· reconocen que la Información contenida en el presente conirato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales. en términos de los anicuSos 106, 1 1 3  y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac.ón Pública así como 98, 1 1 0  y 113, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públka. El "Proveedor" se obliga a no realaar acciones que comprometan ta seguridad de las Instalaciones de la ·suprema Cone· o pongan en nesgo la integridad de su personal, asl como abslenerse, 
confonne a las d1spo54ciones apUcables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes constancias. esladfstlcas, reportes o cualquier otra mrormaei6n clasificada como reservada 
o confidenaal de la que tenga conoe1m1en10 en eJercic.lO y con motrvo de la adquisición de los bienes. 
Décima Quinta.. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente con1rato si'I que meche declaración JUdltlal, en caso de que el "Proveedor" deje de cumpllr 
cualesqu,era de las obllgack>nes que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga es1aUada. concurso mercan!� o liquldacl6n, Antes de declarar la resc111ón. la 
"Suprema Cone• no1iflcaré por escrito las causas de reclslón al "Proveedor" en su domlct110 sel\alado en la declaración 11.5. de este lns1rumento. prae1dndose la dífigenc.ia de not1ficaclón con la persona que se encuentre en el lugar, 
otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga anexe los documentos que estime convenientes y apone en su caso, las pruebas que estime penInentes. Vencido ese plazo el órgano 
competente de la "Suprema Cone· de1ermmara sobre la procedenaa de la rescis.ón. lo que se comunicará al "Proveedor• en su domicd10 ser'ialado en la declaración 11.5. de este Instrumento. Serán causas de resc,són del presente 
Ins11,..1mento contractual las siguientes 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes sei,atados en la cláusula (Pnmera] del presente contralo. 2} SI el "Proveedor" Incurre en falsedad 1otal o parcial respecto de la ínformac'6n 
proporaonada para la celebración del presente contrato. 3} En general por el incumplimiento por parte del "Proveedor" 1 cualesquiera de las obl1gac10nes denvadas del presente con1rato. 
D6clma Serta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El con1ra10 podrá darse por terminado al cumplimentarse su obJelo. o bien, de manera anticipada cuando existan causas jusUficadas de orden 
pUbl,co o de in1e�s general, en términos de k> previsto en los anlcutos 153. 15-4, 155 y 156 del Acuerdo General de AdmIn1.stractón xrv12019 
Décima S6ptlma. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podra, en cualquler momento. suspender temporalmente. en todo o en parte. el ob¡eto materia de este con1rato por causas 
JI.Jstlficadas, sin que ello implique su terminación definitrva y, por tanto, el presente conlrato podrá cont1nuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mouvaron dicha suspensión. El procedtrnfenlo 
de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artícuk> 150, del Acuerdo General de Administración Xrv/2019 
De cima Octava. Modificación del contrato. Las condlc.tOnes pactadas en el presente instrumento podr&n ser objeto de mod1ficaClón, en tirmtnos de lo prev,sto en los artfcuk>s 13. frawón XXII y 148, tracción 1, del Acuerdo General 
de Adminlstrec'6n XIV/2019. 
De cima Novena. Vicios Ocuhos. El ·Proveedor" queda obligado ante la "Suprema corte' a respanderde los defectos y vicK>s ocuNos de la ca•dad de los bienes, así como de cualquier olra responsab1tidad en que hubiere lneumdo 
en los términos de la legislación aplicable:. 
Vigésima. Admlnlstrador del contrato. La ·suprema cone• designa a ta persona Trtular de la Otrecc1ün -�I ce1.,¡c,1 Art 2� C.ons11Iuc1 1,,al adscrita a la Dm�CCIOfl General die He-i:urs"s Huri13nos de la ·suprema• Cone�, como 
·Adnumstrador" ("Adm1mstradora1 del presenle contrato. quien .supervisaré su eslricto cumpl,nuento. en consecuenc,a deberá rev,.sar e tnspecct0narlas actMdades que duempefle el -Proveedor", asl como girar las instrucciones 
que considere oportunas y venf1Car que k>s bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaetones senaladas en el presente llstrumento. 
El ntular de la Dtu, ... cnn &entra! di Recursos Humar.os de la "Suprema COne· podr• suslKUlf [aV a la] •Admrusirador tAdmlmstradora7 del contrato. lo que informara por escnto al -Proveedor" 
Vlgtslma Prtmera. Re:soluclón de controversias. Para efectos de la 1n1erpre1aei6n y cumplimiento de lo esUpulado en este l'lStrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decislOnes del Tnbunal Pleno de ta •suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicibo o vecindad tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 ,  fracctón XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Las 'Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra se realizará por ese o en el domIc,l10 que respectivamente han ser,alado en las declaraciones 1.4. y 11. 5. de este 
.is1rumento. 
Vigtslma segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de wluntades prevtsto en este 1nstrumen10 contractual se nge por lo dls 
Materia de Admlnlstraeión de la Suprema Cone de Jus1.cka de la NaClón, el Acuerdo General de AdmInIs1rac'6n xrv'2019 y en k> no 
General de Prolec.ci6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha 
Adm,nlstratlVO en k> conducente 

\ 

slo en ta Constrtuaón Pomica de los Estados Unidos Melncanos, el Reglamento Orgánico en 
to en estos, por el Código CIVd Federal. el Código Federal de Procedimientos Clvites, ta Ley 

ndana. la Ley General de Responsabilidades Administralrvas y la Ley Federal de Proced1m1en10 

ACADD POR EL "PROVEEDOR" 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



